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Diputada Kenia López Rabadán 
Presidenta de la Mesa Directiva de la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión 
Sexagésima Sexta Legislatura 
Ciudad de México 

Con fundamento en los artículos 68 fracción V y 218 fracción 11 1 de la Ley 
Orgán ica del Poder Legislativo del Estado de Guanajuato, y para los efectos del 
artícu lo 135 de nuestra Ley Fundamental, remitimos el acuerdo tomado en sesión 
ordinaria celebrada el día de hoy, mediante el cual la Sexagésima Sexta 
Legislatura del Congreso del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, como parte 
del Constituyente Permanente, aprueba la Minuta Proyecto de Decreto por el que 
se reforma y adiciona el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de lfmite a las jubilaciones y pensiones de las 
entidades públicas, que remitió la Cámara de Diputados del Congreso de la 
Unión. 

Aprovechamos la ocasión para enviarle un cordia l saludo. 

Atentamente 
Guanajuato, Gto., 23 de abril de 2026 

Mesa Directiva del Congreso del Estado 
,r_.¿;;.-___ 

Diputada María del Pilar Diputada Ro ·o Gan,.;:mtes-'B 
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H. CONGRESO D EL ESTADO 
DE GUANAIUATO 

ACUERDO 

LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO 
DEL ESTADO LIBRE V SOBERANO DE GUANAJUATO, A Cu E R DA: 

Único. Se aprueba la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforma y 
adiciona el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en materia de límite a las jubilaciones y pensiones de las entidades públicas, que 
remite la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión. 

Remítase el presente acuerdo a la Cámara de Diputados, así como a la 
Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, para los efec el párrafo 
segundo del artículo 135 de la Constitución Políti de los Estad s Unidos 

Mexicanos. 

GUANAJUATO, Gro., 23 DE ABRIL DE 2026 

~~ 
DIPUTADA MARTHA EDITH MORENO VALENCIA DIPUTADO VÍCTOR MANUEL ZANELLA HUERTA 

Presidenta 

DIPUTADA 

Se 
ARBA 


